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	Resumen
El presente documento es un Informe sobre la situación de los preparativos de la Asamblea Mundial de Normalización de las Telecomunicaciones (AMNT-20) y el Simposio Mundial de Normalización (SMN-20).
Acción solicitada
Se invita al Consejo a tomar nota del presente informe.
____________
Referencia
https://www.itu.int/es/ITU-T/wtsa20


1	Fechas y lugar de celebración
[bookmark: lt_pId020][bookmark: lt_pId018]1.1	El Acuerdo 608 del Consejo, adoptado inicialmente en la reunión de 2019 del Consejo, decidió la convocatoria de la próxima AMNT en Hyderabad (India) del 16 al 27 de noviembre de 2020.
1.2	En la primera consulta virtual de los consejeros en junio de 2020, el Acuerdo 608 del Consejo se modificó y aprobó por correspondencia a fin de reprogramar la próxima AMNT en Hyderabad (India) del 23 de febrero al 5 de marzo de 2021, a condición de que se hubieran restablecido las condiciones normales de trabajo y de viaje en la India y en otros Estados Miembros.
1.3	En la segunda consulta virtual de los consejeros en noviembre de 2020, el Acuerdo 608 del Consejo se modificó una vez más y aprobó por correspondencia a fin de reprogramar la próxima AMNT en Hyderabad (India) del 1 al 9 de marzo de 2022, a condición de que se hubieran restablecido las condiciones normales de trabajo y de viaje en la India y en otros Estados Miembros.
[bookmark: lt_pId022][bookmark: lt_pId023][bookmark: lt_pId025]1.4	Tras la fructífera consulta efectuada entre los Estados Miembros de la UIT, por medio de la Carta Circular Nº 20/51 de 22 de diciembre de 2020, la CL-21/3 de 3 de febrero de 2021 anunció la aprobación de la mayoría necesaria de los Estados Miembros de la UIT (106 respuestas positivas, 1 respuesta negativa y 1 abstención) de conformidad con el número 42 del Convenio de la UIT.
1.5	Como resultado, la próxima AMNT ha sido reprogramada en Hyderabad (India) del 1 al 9 de marzo de 2022, precedida por el Simposio Mundial de Normalización (SMN) el día 28 de febrero de 2022, y a condición de que se restablezcan las condiciones normales de trabajo y de viaje en la India y en otros Estados Miembros.
2	Cartas de invitación
[bookmark: lt_pId031]2.1	Se han remitido cartas de invitación a la AMNT-20 y el SMN-20 a:
–	Las Administraciones de los Estados Miembros de la Unión
–	Los Miembros de Sector del UIT-T
–	Las Instituciones Académicas de la UIT
–	Las Naciones Unidas, los organismos especializados de las Naciones Unidas y el Organismo Internacional de Energía Atómica, organizaciones regionales de telecomunicaciones, organizaciones intergubernamentales que explotan sistemas de satélite y otras organizaciones regionales o internacionales
–	El Estado de Palestina
[bookmark: lt_pId042]3	Candidatos para las Presidencias de las Comisiones de Estudio del UIT‑T, del GANT y del CNV
[bookmark: lt_pId045]3.1	En el Corrigéndum 2 de la Circular 202 de la TSB (4 de febrero de 2021) se solicitaban candidaturas para los cargos de presidentes y vicepresidentes de las Comisiones de Estudio del UIT-T, del Grupo Asesor de Normalización de las Telecomunicaciones (GANT) y del Comité para la Normalización del Vocabulario (CNV) para 2022-2024. Se alienta a los Estados Miembros, a los Miembros de Sector del UIT-T y a las Comisiones de Estudio correspondientes y al GANT a que ayuden a la AMNT a nombrar a los presidentes y vicepresidentes de las Comisiones de Estudio del UIT-T, del Grupo Asesor de Normalización de las Telecomunicaciones (GANT) y del Comité para la Normalización del Vocabulario (CNV) indicando candidatos adecuados. Las candidaturas recibidas hasta el momento están publicadas en el sitio web de la AMNT-20. El Director de la TSB agradecería recibir las propuestas a partir del 30 de noviembre de 2021, pero no después del 14 de febrero de 2022.
4	Reuniones Preparatorias Regionales
[bookmark: lt_pId054]4.1	Las organizaciones regionales de telecomunicaciones han organizado u organizarán Reuniones Preparatorias Regionales, en coordinación con la TSB. En el sitio web de la AMNT-20 figura un calendario de las reuniones preparatorias programadas debidamente actualizado.
4.2	La primera reunión interregional (RIR) se celebró de manera virtual el 18 de septiembre de 2020, inmediatamente a continuación de la 6ª reunión del GANT.
4.3	La segunda RIR se celebró el 8 de enero de 2021 a continuación de la 7ª reunión del GANT.
4.4	Está prevista una tercera RIR el 21 de octubre de 2021 a continuación de la 8ª reunión del GANT.
4.5	Puede encontrarse más información sobre la coordinación interregional en la página web de la AMNT-20.
5	Preparativos del Grupo Asesor de Normalización de las Telecomunicaciones (GANT) y de las Comisiones de Estudio del UIT-T para la AMNT
5.1	La segunda consulta virtual de los consejeros de noviembre de 2020 tomó nota en el Documento VC2\12 de que:
•	el GANT celebrará tres reuniones antes de la AMNT para dar continuidad a los trabajos del UIT-T y preparar la AMNT;
•	antes de cada reunión del GANT, se celebrará una reunión interregional para seguir desarrollando el consenso entre las regiones;
•	la TSB reconsiderará el calendario de reuniones de las Comisiones de Estudio del UIT-T para 2021;
•	el GANT se celebrará en formato virtual y adoptará decisiones por consenso.
5.2	A fecha de diciembre de 2020, todas las Comisiones de Estudio del UIT-T han preparado las Partes 1 y 2 de sus Informes a la AMNT.
5.3	El GANT celebró una reunión virtual del 11 al 18 de enero de 2021 cuyo orden del día se centró principalmente en el plan de continuidad del UIT-T en el documento VC2/3.
5.4	El GANT refrendó el conjunto de Cuestiones relativo a todas las Comisiones de Estudio del UIT-T que figuran en los Informes 12 a 22 del GANT. Las Cuestiones entraron en vigor el 18 de enero de 2021, hasta el final del período de estudios como se anunció en la Circular 295 de la TSB.
5.5	La TSB consultó a los Presidentes de las Comisiones de Estudio y ajustó el calendario de reuniones del UIT-T para 2021.
[bookmark: _Hlk69997229]5.6	El GANT planificó una serie de reuniones de Grupos de Relator para adelantar los preparativos para la AMNT y el GANT que celebrará su próxima reunión del 25 al 29 de octubre de 2021.
6	Plazo de presentación de propuestas a la AMNT-20
[bookmark: lt_pId118]6.1	Se invita a las delegaciones a presentar contribuciones a la AMNT-20 cuatro semanas antes de la apertura de la Asamblea (lunes 31 de enero de 2022), observándose que, según lo decidido en la Resolución 165 de la PP-18, existe un plazo de presentación estricto de 21 días naturales antes de la apertura de la AMNT-20 (lunes 7 de febrero de 2022 a las 23.59 horas, hora de Ginebra) [footnoteRef:1], [footnoteRef:2]. [1: 	Resolución 165 (Rev. Dubái, 2018) de la Conferencia de Plenipotenciarios, "Plazos de presentación de propuestas y procedimientos para la inscripción de participantes en las conferencias y asambleas de la Unión" "resuelve, con excepción de los plazos mencionados en los reconociendo a) y b) anterior, establecer para la presentación de todas las contribuciones un plazo fijo máximo de veintiún días naturales antes de la apertura de las conferencias y asambleas de la Unión, con inclusión de las conferencias de plenipotenciarios, a fin de garantizar la traducción a tiempo y el examen detallado de las mismas por las delegaciones". (Subrayado añadido).]  [2: 	En la Resolución 1 (Rev. Hammamet, 2016) de la AMNT-16 se afirma: "6.1 Las contribuciones deberían presentarse a más tardar un mes antes de la apertura de la Asamblea y, en cualquier caso, el plazo para la presentación de todas las contribuciones a la AMNT no será inferior a 14 días naturales antes de la apertura de la Asamblea, para que se puedan traducir a tiempo y los delegados puedan examinarlas con detenimiento. La TSB publicará inmediatamente todas las contribuciones a la AMNT en su idioma o idiomas originales en el sitio web de la AMNT, incluso antes de que se hayan traducido a los demás idiomas oficiales de la Unión". (Subrayado añadido).] 

7	Becas
[bookmark: lt_pId127]6.1	Podrán concederse becas a los Estados Miembros con derecho a ellas para la AMNT‑20 en función del presupuesto disponible para facilitar la participación de países en desarrollo. La solicitud debe ser autorizada por la Administración competente del Estado Miembro de la ‎UIT‎.
8.	Avance de los preparativos con el país anfitrión, la India
8.1	El país anfitrión, la India, y la Secretaría siguen teniendo conversaciones regulares sobre:
8.1.1 Identificación de un candidato a Presidente de la AMNT.
8.1.2 Finalización de los logos de la AMNT y la SMN.
8.1.3 	Finalización del acuerdo de país anfitrión.
8.1.4 Elaboración de un plan de contingencia para la AMNT en el caso de que no fuera posible el restablecimiento de las condiciones normales de trabajo y de viaje en la India y en otros Estados Miembros en marzo de 2022.
9	Sitio web desde la AMNT
[bookmark: lt_pId131]En el sitio web de la AMNT-20 http://www.itu.int/es/ITU-T/wtsa20 figura toda la información arriba indicada.
______________
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